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ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Aluntamiento se ha dictado Decreto
N" 7l 88/201 7, de fecha 09 de octubre de 2017, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

'DECRETO

l/isla Ia documentación obrante en el expediente relalivo a Ia concesión de subyenciones a
Ias Asocíaciones de Vecinos, Federqción de AA.W. y demás Colectivos para la celebración de las
Fiestas del municipio, inscrilas en el Regislro Municipal de Asociaciones Vecinales, para ofrecer a
los yecínos/as espacios y actividades para Ia convivencia y la partícipación, .fomentando la
divulgación de nueslras tradiciones y de Ia cuhura populur canaria y promoción turísticas del
Ayuntamiento de Santa Lucía y regular el régimen de oblígacíones derivadas de la participación
municipal en Ia fnanciación para colaborar, dentro de los límites presupuestttrios a sufragar los
gastos generctles de proyectos de actividades, Jüncionamiento, inversión, equipamiento y.fiestas del
municipio.

Vislo que por Decreto de Alcaldía n'3137/2017, deJécha t0 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimienlo de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de
Vecinos, F¿deración de '4'4.W. y demás Colectivos para la celebración de las Fiestas del nunicipitt
en régimen de adjudicación directa, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se du por
reproducido y obra en el expediente.

Visto que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de
anuncíos y en la página web del Ayuntamienb de Santa Lucía, con un plazo para entregar
solicitndes y documentación desde el 26 de mayo al 07 de julio de 2017.

Vistu la instancia presentadq por l.t entidad ASOCIACIóN DE VECINOS 4 DE JIILIO, con
NIF/CIF G-35506005, con registro de entrada número 19.655 de fecha 0B de junio de 2017, u
medio de Iu cual solicita que el Ayuntamiento de Sanla Lucía realice los trámites para Ia concesión
de Ia subvención en los términos eslablecidos en el Convenío Regulador por un importe de CINCO
MIL SEISCIENTOS VEINTíÚN EUROS (5.621,00O,

Asimismo, consla en el expediente, in/brme propuesta emitido por la Jefq ttc Servicio de
Subvenciones, defecha 02 de octubre de 2017, cuyo tenor literal se tr(mscribe a continuación:

"INFORME -PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

Visto que por Deuelo de Alcaldía n' 3137/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el Conyenio
Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones en régimen de adjudicación d¡recÍq pqrq el ejercicig
2017 a lqs Asociaciones de l/ecinos, Federqción de AA.W. y demás Colectivos recogidos en el PES para la
celebración de las fiestqs del municip¡o, cuyo tenor literal se da por reproducido

l/isto que el qnuncío de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el T.tblón tle anuncios y en la
póginq web del Ayuntamiento de Santa Lucíq, con un plazo para entregar las solicitudes y la documentación ¿lescle el



26 de mayo al 07 dejulio de 2017.

Que la entídad ASOCIACIÓN DE VECINqS 4 DE JtlLrc ha presentado la solicitud y documentación
requerida en la cláusulq sexta del conyenio en tiempo y forma.

Vistq lq instanc¡a presenracla por la entidad ASOCIACIóN DE VECINOS 4 DE JALIO, con NIF/CIF G-
35506005, con reg¡slro de entrade número 19.655 de fecha 08 de junio de 2017, a medio de Ia cual solicita que el
Ayuntamienlo de Santa Lucía realice los lrámites para la concesión de la subvención en los términos establecidos en
el Convenio Regulador por un importe de CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTíÚN EUROS (5.621,00€).

I/isto el infbrme del Jefe de Dinamización cle Colectivos y Desarrollo Municipal defecha 0l de agosto de 2017,
en el que se in;formafavorablemente el proyecto presentado por la enticlad, cuyo tenor literal es:

"INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

,'¡sto que por Decreto de Alcaldía n'3137/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, se aptobó el Convenio Regulador del
procedimienh de concesíón de las subwnciones a las Asoc¡aciones ¿le tr'ecinos, Federación de AA.W. y demás Colect¡los
recogídos en el PES para la celebración de las Íestas del municipio en régitueú de adjudícación dírecta. correspondienle al
ejercicio 2017, cuyo tenor lítercl se da por reproducído y obra en el expediente.

I'islo que el anuncío de la aprobación del Convenío Regulaclor se publicó en el T ablón de anuncios y en la página web
del Atanlam¡ento de Santa Lucía, con un pla:o para entregar los solic¡tudes y la documentacíón desde el 26 de nayo al 07 de
julio de 2017.

i'ista la ihstancia presentada por la enndad ASOCIACIÓN DE I ECINOS 4 DE JALIO, con NIF/CIF G-3550ó005, con

registro de entrada núnero 19.ó55 de /echa 08 alejunio de 2017, a medio de la cual solicita que el Ayuntamiento de Santa Lucía
realice los trámites para la concesíón de la subrención en los térmínos e.rtablecídos en el Convenio Regtlador por un ímporte de

CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN EUROS (5.621,00O.

Visto los antecedentes a me.lio .lel presenle vengo ú INFORMAR:

PRIMERO. I'isto que la entidad ASOCL4CIóN DE VECINOS 4 DE JULIO ha presentado la solicitud y
docüñenfación requerída e kt cláusula sexta del convenío, en líempo y forma, y consfa tnscríta en el Registo Municipal de

Entidades C¡üdadanas y fecinales con número de regístro 45, de /echa 07/03/2003, y en el Registro de Asociaciones de

Canarias, número (C1/51/11555-98/GC), en 1)irtud de la Resolución de fecha 02//02/1998 y que la constitución de la Junta
D¡rectíva esta aclualizada con fecha 21/09/2015.

SEGUNDO. En el pro],ecto presentado y valorcdo. constan lot gastos e íngresos de las actívíclatles a subvenc¡onar,

ínclu¡,endo los objeti,ros persegüidos en el Plan Estrat¿gico del presente ejercicio. aprobado por Decreto de Alcaldia n'
0l l2/2017. de fecha l3 de enero de 2017.

TERCERO. Te iendo en cüenta que el Plan Estratégico cle Subvenciones ctel Ayunlamiento de Santa Lücia contempla,

para el Área de Partícípación Ciudaddnd, l¿ts s¡glt¡enles actuac¡ones subrencionables:

7 3380 18000r l SABVENCION A.V. 1 JULIO 3.500.00 € t.700,0rÉ'

9210 7800003
SUBTENC]ON ]NI'ERSION Y T:QUIPAT,IIENI'O A.I" 1

JULIO 12 t.00 €
- Prolectos, actiridades o actuac¡ones para la promocíón de la cultura a través de la participac¡ón vec¡nal y la

celebración de actos populares que contribuyan al desarrollo y consolidac¡ón de costtmbres y tradiciones, organización de

cursos y tal[eres de formacíón, como medio de acercamienk¡ de lo cultura a la c¡udadanía y favorecímíento de la ocupaIon
del tíenpo libre desde las entidades vec¡noles.

- Func¡onamiento: Son gastos e/éctuados para el norfia! funcionamíento de las Ent¡dades, que podrá Jinanciar los

gatstos corrcspondientes a seflicios y b¡enes üo inventariables.
- La mejora de las instalaciones, equipamientos y serticios (lNersión y equipamiento) desfinados a los ,ec¡nos y

vecinas de n estro municipio, consístente en: adquísición de ¡nobíliario, equipos inlormáticos o audio\)isuales y
eoüiDamiek¡os necesar¡os Dara el desarrollo de sus fines. lanb en acondicionamíento ¡nlerior como erteríor de Ios locales
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socíales de las entídades benefciarias.
FIESTAS ANI YERSA RIO DE MAJADACIEGA

Parafinanciar los gastos inherentes de la celehración de las trestas patronales y/o populares del municípío con el objeth,o de
oJiecer a los vecínos y vec¡nos espacíos y actiúdades para la conr¡renc¡a y la participación, fomentanrlo la livulgación de
nuestfas tfadiciones. lo cullura oopular canor¡a I Dlomoc[ón tuistica.

L'islos los anlecedenles expositiros se consíderan los síguíentes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvencíones cuya oprobación se pretende se rigen por la Ordenanza General Reguladora de conces¡ón de
Subvencíones del Ayvntamiento de Santa Lucía (tsOP nún. 150, ni¿rcoles 2 de diciembre de 2015), por la Lef 38 2003. de 17 de
novíembre, General de Subtencíones, por el Real l)ecreto 887/2006, de 21 de julio, por el t¡ue se apnteba el Reglamento de la
Ley de Subvencíones, por las Ba-tes de ejecución del presupuesto general del año 2017 clel Ayútaniento de Santa Lucía, y
demás normativa concordante )) de pert¡nente aplicación.

Considerando las Bases de Ejecución 25, 26, 27 del Presupuesto Generol Muníc¡pal del Ayuntamíento de Santa Lucía
para el ejercicio 2017, publicada en el Boletín OJicíal de la Prol,incia de Las I'<¿lmas, número I 57 ¿lel viernes 30 de diciembre
de 2016. La Base 26 contempla las subvenc¡ones nominativas.

fisbel Decreto de Alcoldía n"0l12/2017, de fecha 13deenerode 2017,delcüal resultó la aprohución del Pla
Estrutég¡co de Subvencíones del Ayuntamieklo de Santa Lucí.t correspondiente al ejercícío del 2()17 y cuyo tenor literal se du
por reproduc¡do.

I'isto que por Decreto de Alcaldía n" 3137/2017, de fecha I0 de mayo de 2017, se aprobó el Convenít) Ilegulador del
proced¡miento de concesíón de las subvenciones a las Asocictcíones de I'ecinos, Federación de AA.ltl'. y de¡nós Colectivos
recogidos en el PES para la celebración de las festas del munícípio en rég¡men de adjudicación directa, correspond¡ente al
ejercic¡o 2017, cuyo tenor literal se da por rcproducido y obra en el expeel¡ent".

Pot todo ello ínformo FAVORABLEMENTE el proyecto presentado por la entidad ASOCIACIóN DE /ECINOS 1
DE JULIO para la concesión de sübrencíón directa, que será abonada con cargo a la aplícacíón presüpuestartu 3380-180001 |
del presupuesto del gasto denominad.as SUBVENCION A.V. 1 DE JIILIO por un importe de CTNCO MIL DOSCIENTOS
EUROS (5.200'00 €) para la realízación de las actívídatles, fiucionam¡ento y $eslas del municipio y con cargo a la aplicac¡ótl
presup estaria 9240-7800003 denom¡nada SUBVENCION INVERSION Y EQUIPAMIENTO AAW I DE ,|LILIO por
importe de CUATROCIENTOS VEINTIÚN EAROS (421.00q para equipamíento.

En Santa Lucia, a 0l de agosto de 2017.
Jefe de Sen¡c¡o de Dinamizac¡ón de Colectiyos y Desarrollo Municipal

(Decreto Alcaldla núm. 6016/2016 de I3 de septíemhre cle 2016.1
I do: 'lnto io (;u,l(s Cu¡dcr

yisto que por DeÜeto de Alcaldía n' 6026/2017 de fecha 2li de jrlio de 2017 y Deqeto de Alceldía n.
6926/2017 de fecha 21 de septiembre de 2017, s¿ informo que estdn ¡usfi.f¡cqdqs las subvenciones concedidas en el
ejercicio 2016 a Ia entidqd ASOCIACION DE VECINOS 4 DE JULIO por un ¡mporte total de CINCO MIL
s E ISC I E NTOS VEr NTr Ú N E U ROS (5.62 1,00€).

Conslan en el expediente los dr¡cumentos acreditqtivos de lq entidqd de estar al corriente en las obligaciones
tributarias con el Eslqdo, con Iq Segridad Socíql, con la Hacienda Autonóm¡cq y con el Ayuntantiento de S.tnta
Lucía. Asimísmo, obrq en el exped¡ente una declaración responsable (anexo III), suscrita por el representqnte legal de
lq entidqd, donde se maniJiesta no estar incurso en ninguna de las círcunstancias recogidas en los apartados 2 y j del
artículo I3 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones (LGS), que impiden obtener la condición de beneficiario,
dqndo cumplimiento a lo estqblecido en el apurtado 7 del citqdo qrtículo I3 de la LGS.

Vist.t lq declaración responsable, anexo III, suscritd por el representante legal de la entidad, donde declarq
"que sin la enlregq del abono qnticipado de la subvención no podrá realizar el desarrollo de lqs actit idades
programadas en relación a este proyeclo, tal y como se recoge en el Conven¡o Regulador de l¿t concesión ¿le
subvenc¡ones, en la clóusulq octwa, forma de abono".



Teniendo en cuenla los anlecedentes e\positi\)os y que constan en el expediente núm. 6.2/2017, se consideran
los siguientes:

FANDAMENTOS DE DERECHO

Lqs subvenciones cuya qprobación se pretende se r¡gen por la Ordenqnzq General Reguladora de concesión de
Subvenciones del Ayunlamiento de Sanfa Lucíq (BOP núm. 150, miércoles 2 de díciembre de 2015), por la Ley
38/2003, de I7 de nov¡embre, General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 21 cle julio, por el que se
aprueba el Reglamento cle la Ley de Subvenciones, por las Bases de ejecución del presupuesto generql del año 2017
del Ayuntamiento de Santa Luciq, y demás normativa concordant<: y de pertinente qplicación.

C<¡nsiderqndo lqs Bases de Ejearción 25, 26, 27 rlel Prenrpuesto Generql Municipol del Ayuntomienb de Sqnta
Lucía paro el ejercicio 2017, publicada en el Boletín Ofciol de lq Proyincia de Lqs Pqlmas, número 157 del yiernes
30 de diciembre de 2016. La Base 26 contempla las subvenciones nominat¡vas.

l/islo el Decreto de Alcaldía n' 0112/2017, de fecha l3 de enero de 2017, del cual resultó la aprobacíón del
Plan Esfratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucia correspondienle ql ejerc¡cio del 2017 y cuyo tenlor
literal se da por reproducido.

Yisto que por Deuelo de Alcaldia n" 3137/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el Convenio
Regulador del procedimiento de concesión de las subvenc¡ones a Ias Asc¡ciqciones de Vecinos, Feclerqción de AA.VV.
y demds Colectivos recogidos en el PES para lq celebrqción de las fiestas del nunicipio en régimen de adjudicación
direcla, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente.

Vislo que unq subyención prey¡sta nominqtiy(mente en los l>resupueslos es aquella en que al menos su dotqción
presupuestaria y beneficíario aparezcan determinados en los estados de gasto del Presupuesto. Siendo la aproboción
del gasto una fase previa al compromiso del gqslo, teniendo ¿ste último relevancia jurídica para con terceros y que
vincula a la Haciendq Pública a la realización del gosto a que se refere en la cuanlía y condiciones estqblecidas,
cuya regulación es armónicq con la contenida en el qrtículo 31.1 y 2 de Ia Ley 38/2003, si bien el artículo 9.4e) de
estq Ley estdblece como uno de los requisitos del otorgamiento de lq subvención, la aprobación del gasto por el
órgano competente, ello no quiere decir que dicha aprobación del gasto constituya el acto que culmíne el
procedimiento de concesión pues, antes ql contrario, y como hemos visto, la aprobación del gasto debe ser un trámile
previo a la utncesión directa de la subvención y la celebración del Cowenio de concesión conlleva el compromíso de
gaslo correspondienle, de tal modo que vincula q Ia Administración en los términos del mismo.

De conformídad con la Cldusulq Octqvq del Convenio Regulador suscril<¡, se establece el pago anticioado
como forma de abono, esto es, en un único pago, tros la firma del Convenio, de conformidad con lo previsto en el art.
88 dcl RGS y art. 31 de Ia LGS.

Todo ello, como consecuenciq de que la realización del proyecto genera una serie de gaslos considerables y la
entidad ben$ciaria de kt subvención declqra no disponer de los recursos económicos suficientes, es necesario
anticipar al beneficiqrio de la subvención.

En cuanto a la exoneración de garantí.ts se estqblece en aplicación del art. 42.1 del Reql Decreto 887/2006, de

21 de julio, en relqción ql art. 42.2d). Por Io que, dadu la nqturqleza de la entidctd benefciaria y el objeto de la
subvención y no estqndo previsto además en la normativa reguladora de lq misma, queda exonerada de la
presentqción de garantía con la suscripción de este Convenio. En ningún caso, podrá realizarse el pago de la
subvención, en lonto que el benertciario tenga pendiente de justifcación subvenciones que le halta concedido el
Ayuntamiento de Santa Lucía, una vez transcurrido el plazo establecido para su presenldción, o que no se hqlle al
corriente en el cumplimiento de uts obligaciones tríbutdrias t frente q lo Seguridad Socíql o sea deudor por
resolución de procedenciq de reintegro.

En virtud, de los antecedentes de hechos y fundomentos de derecho expuestos anteriormente, se propone a Ia
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Alcald{a Presidenciq lo sigu¡ente:

PROPU ESTA DE R ESOLUC ION

PRIMERO= Aprobar la concesión de una subvención directo a Ia entidqd ASOCIACIóN DE VECINOS 4
DE JULIO, con NIF G-35506005, que sera abonada, con cargo a la aplicación presupuestqriq 3380-48000t1
denominada 9URVENCIóN A.v.4 JIJLIO por un iüporte.le CINC7 uit ooscínNros EaRos (s.200,00 €)
pora la realizackin de las ectividades, funcionamiento y fiestas del municipio, y con cargo a Ia aplicación
presupuestariq 9240-7800003 denominqda SUBVENCIÓN INVERSIÓN y EQUIpAMIENTO Lsw I oo lutto
por un inporte de CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (42110q, para equipamiento del Presupuesto (le Gastos
del presenle ejercickt.

SEGUNDO.- Dar traslado de esle informe a ¡ntet'vención Municipal, para su conocimiento y efectos oponunos.

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en lo Página Ilteb clel Ayuntamiento de Santa
Lucía.

Es todo cuanto tengo que informar, en Sqnt.t Lucía, a 02 de octubre de 20!7.
Jelá Acctal de Subtenciones.

(Decreto ,4lcaldía nún. 7177/20l6 de 03 de novíeubre de 2016)
rao: Lora L. Altare: lorres

Teniendo en cuenta que, asimismo,.figura en el expediente informe de Fiscalización Limitadq
Pretia, de fecha 03 de octubre de 2017, con el siguiente tenor literal.

"INFORME FISCALIZACIÓN PREVLA LIMITADA

Solicita te: SERqCIO DE SUBVENCIONES
Fase de lrJecuc¡ón del Gasto: COMPROMISO DEL GASTO (FASE D)
N'Exped¡enle:6.22017
I'¡po de Subl/ehción: ADJUDICACIÓN DIRECTA. SUBVENCIÓN N0MINATIVA
[¡ercic¡o: 2017
Bene¡c¡ario: ASOCIACION DE VECINOS 4 DE JULIO,

CtF: G-3s50ó00s

Ap. Pr.: 3380-480001 I SABVENCION A.V. 4 DE JALIO (5.200,00 g
Ap. pr.: 9240-7800003 SITRVENCTON INVERSION y EQUTqAMTENI"O A.y. 4 DE JULLO ( 121,00 é)

hnporte: 5.621,00 EUROS

Esla Jtiscal¡:ac¡ón se ha l¡nnado a com4obar que jguren en los experlientes los documentos 1,y'o extrenos qre se
relacionan más abaio, que en n¡ngin cascr extme al Depa anento Gestor .]e cumpl¡r totlos los trániíes y fornali:ir los
clocuneútos que eria la nonnatúa úgen¡e.



EXTREMOS COMPROBADOS. BASE 11

Eristenciade cftd¡to adecuadoy stúcienle paru hacerlrenle sl gaslo sl

Coñpetenc¡a del órgano al q e se sonete a aprohación Ia rcsoluc¡ón o acue¿o-
sí Alcaldía a .2l LRBRL

InJorne propuestaJavoruble del depa añehto gestor en cump[¡miento de lod¡spuesloen
el art. 172 y 175 delROF, enrelación alacuerclo o resolüc¡ón q e se prolone adoptar.

si 19/09/2017

EXTREMOS ADTCIONALES. BASE 4E.2.1

lnforme en rclac¡ón a que la conces¡ón dirccta se anpara en alguna de las normas- sl 0211j,',2017

lnJome iiídicoen relación alconvenio o resohtción que se propone adoPlaL sí 01/03/20t 7

Si se e.\tablece pago anlicipado. justúcación normatiw e ¡nclusió de garantías, salro
que no pfocecla su erigenc¡a

.sí Pago antic¡pado. No se

erigen ga¡antlos

Acreditac¡ón de que el benejciario se halla al cotienÍe de obl¡gac¡on¿s tr¡bútarias y
Jrente t la Segtrídad Soc¡al )' no ettar inatso en la prohibiciones patu obtener d¡cha

condicún. praistas en los apa ados 2 y 3 del artículo 13 de la IeJ 38t2003 ¿e l7 de

noviemhrc, Generul de Subvenciones.

sl
Conslafl en el 4\P.
CeÍirtcados de estar dl
coniente y Anexo III.

los convenios tipos deben ¡r infomndos por los seniciosjuríd¡cos Co nve nio ap ro bado D ec reto
n" 31372017

C ONC L U S I Ó N : Se is cal ¡.a [awtu b I e me n I e

En:;ahta Lúcía. a 3 de Octubre de 2017

I.A INTERVENTORA GENERAL, LA TÉCNICODE INTERVENCION'
F¿o.: Noemt NaJ]4 O¡geitu Fdo.: Irdla Henúndez Sanlana"

Teniendo en cuenta el PIan Estrat¿gico de Subvenciones del Ayuntamienlo de Sanla Lucia

correspondiente al cjercício 2017, aprobado por Decret| de Alcaldía n'01I2/2017, de fecha l3 de

enero de 2017, cuyo tenor lileral se da por reproducido.

consideramlo las Bases de Eiecución 25,26,27 del Presupuesto General Municipal del

Ayuntamiento de Santa Lucía para el ejercicio 2017, publicadas en el Boletín olicial de la
Província de Las Palmas, número I 57 del viernes 30 de diciembre de 20I6.

consiclerando lo dispuesto en Ia vigente ordenanzQ General Reguladora de concesión de de

subttenciones tlel Aywúamienro de santá Lucía, publicada en el BOP núm. 150, miércoles 2 de

diciembre de 2015.

Considerando lo establecido en la Ley 38/2003, de t7 de noviembre, General de

Subvenc iones .
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Yisto que por Decreto de Alcaldía n' 3I 37/2017, de /icha I 0 de mayo de 2017, se aprobó el
Ctnvenio Reguladttr del procedimiento de concesión de las suby¿nciones q las Asociac¡ones de
Vecinos, Federación de AA.W. y demás Coleclivos para l.r celebración de las Fiestas del nunicipio
en régimen de adjudicación directa, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor lirerul se da por
reproducído y obra en el expediente.

De conformidud con lo anleriormente expuesro, esta Alcaldíq, en uso de las atribuciones
conféridas por el art. 2l de lq vigente Ley Reguladora de las Bases clel Régimen Local, Lq, 7/19g5,
de 2 de Abril, y demás normariva concordante y complemenraria de general y pertinente uplic<tción,
HA RESUELTO:

PRIMERO.' Aprobar la concesión de una subvención directo o ta entidad ASU0IACIóN
DE vECINos 4 DE JULI0' con NIF G-35506005, que .sera abonadq, con cargo a la aplicrción
presupuestariq 3380-4800U I denominuda SABVENCIóN A.V. 4 JULIO pir un imnorte de
cINCo MIL DoscIENTos EaRos (s.200,00 €) para Ia realizatión cle las ctciivida(les,
funcionamienb y festas del municipio, lt .con cargo a Ia aplicación presupuesrari(l 9210-7g00003
denominqda SUBVENCIÓN INVERSIÓN Y. EbUIPATíIENT| AAV/ 4 DE JULI| poT un
importe de CUATROCIENTOS VEINTIúN EUROS (421,00q, para equipamieito del
Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

SEGUNDO.-Dar traslado del presente Decreto a Intervención Municipal, petra su
unocimicnto y cfectos ofortunos.

TERCERO.- Publicar el presente Decreb en el rablón de Anuncios y en Ia página web del
Ayuntqmiento de Sanla Lucía.

. - cuARTo.- Proceder a Iafrmader convenio, aprobado por Decreto Arcardía n" 3i37/20r7,
de fecha I0 de mayo de 2017.

Santq Lucía, a nueve de octubre de dos mil diecisiete.

La Alcaldesa
Fdo:. Drnia E. González Vega

Le Secretqria General
Fdo:. Marta Garrido Insúa"

Santa Lucía, a 09 octubre de 2017.
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